
para los intereses de la Administración. En el mismo
acuerdo, constará también la autorización y disposición
del gasto correspondiente, sin perjuicio del documento
contable de retención de crédito (RC) que expida el ór-
gano Interventor. 
e) Documento contable de aprobación del gasto. De

conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 de la
Disposición Adicional tercera de la LCSP, la aprobación
del gasto podrá ser sustituida por una certificación de
existencia de crédito que se expedirá por el Interventor
de la Corporación. A tal efecto, se emitirá el documento
contable “RC” (retención de crédito). 
f) Notificación de la adjudicación al adjudicatario y al

resto de licitadores por parte del responsable del con-
trato, las cuales podrán ser remitidas por correo electró-
nico. En dicha notificación se indicará, como mínimo, la
empresa adjudicataria y el precio. El acuerdo de adjudi-
cación será suficiente para comenzar la ejecución de los
trabajos objeto del contrato y no será necesaria la sus-
cripción de un contrato, salvo que por el objeto sea con-
veniente su formalización.
g) Una vez realizada la prestación, al expediente se

acompañará la Factura con los requisitos exigidos en el
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, y en las presentes Bases de
Ejecución del Presupuesto o, en su caso, comprobante
o recibo en los términos establecidos en el artículo 72.3
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, y certificación cuando proceda.
5. En relación a la publicidad de los contratos meno-

res, serán publicados trimestralmente en el perfil de
contratante, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 63.4 de la LCSP. 
6. Para gastos de cuantías inferiores a las estableci-

das en el apartado b) del presente punto (3.000 euros
en el caso de servicios y suministros y 5.000 euros en el
caso de obras, importe del I.V.A. excluido), bastará con
una Orden de encargo/Propuesta de gasto firmada por
el Concejal Delegado competente y, posteriormente,
retención de crédito efectuada por la Intervención Mu-
nicipal. Recibido el suministro o realizado el servicio, se
presentará la correspondiente Factura de acuerdo con
lo descrito en la letra g), la cual habrá de ser confor-
mada por el Concejal que realizó la Orden de encargo/
Propuesta de gasto”.

“APARTADO 11 BASE Nº 29. TRANSFERENCIAS Y
SUBVENCIONES
11.1. En el presupuesto del Ayuntamiento de Lanja-

rón para el ejercicio 2022 se contempla la concesión de
las siguientes subvenciones:
- Ayudas a la natalidad 2021: 5.500 euros.
- Subvención para actividades culturales: 2.500 euros.
- Subvención para la Asociación Musical Lanjarón:

6.000 euros.
- Subvención para las Hermandades Religiosas:

4.200 euros.
- Subvención para las Escuelas Deportivas: 4.500 euros.

11.2. Tendrán el carácter de subvenciones nominati-
vas las otorgadas a la Asociación Musical Lanjarón con
CIF G18816140 por importe de 6.000,00 euros. 
Aplicación presupuestaria: 334.481.02
Objeto: gastos relaciones con el fomento de la cul-

tura. 
11.3. Asimismo, tendrán carácter de subvenciones

nominativas las concedidas a las Escuelas Deportivas
del término municipal de Lanjarón que se detallan a
continuación: 
- Asociación Botellines Lanjarón 
CIF: G19646140
Importe concedido: 3.000,00 euros. 
- Club Baloncesto Lanjarón
CIF: G18894931
Importe concedido: 500,00 euros. 
- Ponta Bike School 
CIF: G19631050
Importe concedido: 1.000,00 euros
Aplicación presupuestaria: 341.481.04
Objeto: gastos relaciones con el fomento de la prác-

tica del deporte de los vecinos del término municipal de
Lanjarón”. 
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse

directamente recurso contencioso-administrativo, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción, de conformidad con lo dispuesto en el nú-
mero 1 del artículo 171 del referido Real Decreto Legis-
lativo 2/2004.

Lanjarón, 4 de mayo de 2022.-El Alcalde, fdo.: José
Eric Escobedo Jiménez.

NÚMERO 2.015

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Bases de convocatoria de la bolsa de empleo
temporada de Trabajador/a Social

EDICTO

Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos,
con fecha 4 de mayo de 2022, ha dictado la siguiente:

BASES QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
TEMPORAL, CON DESTINO AL NOMBRAMIENTO DE
FUNCIONARIOS INTERINOS TRABAJADOR/A SOCIAL
EN EL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITA-
RIOS EN EL AYUNTAMIENTO DE LOJA, MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN
El objeto de la presentes bases es la constitución de

una bolsa de empleo temporal, mediante el procedi-
miento de concurso-oposición en turno libre, con des-
tino el nombramiento de funcionarios interinos trabaja-
dor/a social en el área de servicios sociales comunita-
rios del Ayuntamiento de Loja, en función de las necesi-
dades del servicio para la prestación de servicios de
competencia municipal, de conformidad con lo previsto
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en el artículo 10 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, exis-
tencia plazas vacante cuando no sea posible su cober-
tura con funcionarios de carrera, sustitución transitoria
de los titulares, programas carácter temporal y exceso
o acumulación tareas.
El presente proceso selectivo servirá para la confec-

ción de una bolsa de empleo, de la que formarán parte
quienes superen el proceso selectivo. La posición en di-
cha bolsa se determinará por orden de puntuación ob-
tenida en el proceso, cuyo orden determinará los nom-
bramientos del personal seleccionado. La bolsa tendrá
vigencia en tanto que se celebre un nuevo proceso se-
lectivo para plaza de similares características o cuando
por el tiempo transcurrido u otras circunstancias debi-
damente motivadas contrarias a la finalidad de su crea-
ción y la corporación acuerde su extinción. En todo
caso quedará extinguida transcurridos cuatro años
desde la fecha de constitución de la bolsa.

NORMAS GENERALES
PRIMERA. Características de la plaza.
El/la aspirante que resulte seleccionado/a desempe-

ñará, entre otras, las funciones propias de la Escala de
Administración General, Subescala Gestión, Grupo de
clasificación A2 como trabajador/a social adscrita al
área de servicios sociales comunitarios y será retribuido
según la relación de puestos de trabajo del Ayunta-
miento de Loja.
SEGUNDA. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en el

artículo 55 y siguientes del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público. 
Asimismo, será de aplicación el R.D. 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que se debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local. R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado.
Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local. R.D. leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado. Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local. R.D. leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vi-
gentes en materia de Régimen Local. Y demás norma-
tiva aplicable.
TERCERA. Condiciones y requisitos que deben reu-

nir los/as aspirantes.
Quien desee la admisión en el presente proceso se-

lectivo para el acceso a la función pública local, necesi-
tará los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso
al empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder
de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de Título Universitario de Tra-

bajo Social (Grado o Licenciatura) o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de pre-
sentación de instancias. Se entenderá que se está en
condiciones de obtener el título cuando se aporte docu-
mento acreditativo de haber abonado los derechos co-
rrespondientes a la expedición del mismo. La titulación
obtenida en el extranjero deberá justificarse con la do-
cumentación que acredite su homologación y convali-
dación correspondiente.
d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria

para el desempeño de la plaza.
e) No haber sido separado/a mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones o Instituciones Públicas, ni hallarse inhabili-
tado/a para el ejercicio de funciones públicas.
f) No estar incurso en causa de incompatibilidad se-

gún lo dispuesto en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre.
Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente convalidación u homologación. Este
requisito no será de aplicación a quienes hayan obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de
las disposiciones del Derecho Comunitario.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TRE-

BEP, art. 59 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. en con-
cordancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo
1/2013, Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de derechos de las personas con discapaci-
dad y de su inclusión social de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su In-
clusión Social, en las presentes pruebas serán admiti-
das las personas con discapacidad en igualdad de con-
diciones que los demás aspirantes.
Los aspirantes discapacitados deberán presentar

certificación expedida por el órgano competente de la
Administración Autonómica o de la Administración del
Estado, que acrediten tal condición, así como su capaci-
dad para desempeñar las tareas correspondientes a las
plazas objeto de la presente convocatoria.
La comisión de selección establecerá, para las perso-

nas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptacio-
nes posibles, de tiempo y medios, para la realización de
prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar
la petición correspondiente en la solicitud de participa-
ción en la convocatoria
Los requisitos establecidos en la Base anterior, así

como aquellos otros que pudieran recogerse en los
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del
plazo de presentación de solicitudes, y deberán mante-
nerse hasta el nombramiento como funcionario.
CUARTA. Instancias y documentos a presentar.
Las solicitudes, dirigidas al Alcalde, se presentarán

en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
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siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Podrán presentarse:
- En sede Electrónica y Registro General, del Ayunta-

miento de Loja.
- A través de las Oficinas de Correos, debidamente

certificadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o

consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero.
- En alguna de las formas establecidas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
A la solicitud deberá acompañarse de los siguientes

documentos, preferentemente en único pdf:
a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del título académico requerido.
c) Los documentos acreditativos de los méritos ale-

gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en las presentes Bases, sin que el Tribunal Califi-
cador pueda valorar otros méritos que no hayan sido
aportados en el plazo de presentación de las instancias.
- Respecto a las/os aspirantes con alguna discapaci-

dad, las/os mismos acreditarán su condición mediante
copia de la certificación emitida por la Administración
competente en la que se acredite poseer una minusva-
lía de grado igual o superior al 33 %.
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-

porte de los derechos de examen que ascienden a
15,90 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Te-
sorería Municipal en metálico, en cualquiera de las enti-
dades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o re-
mitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Muni-
cipal, debiendo consignar en estos giros el nombre de
la persona aspirante, aun cuando sea impuesto por per-
sona distinta.
CAIXABANK C/C: ES39 2100 1137 5913 0039 0131
CAJA RURAL PROV. DE GRANADA: C/C ES65-3023-

0007-5250-7516-6008
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA: C/C ES92-

01 82-5695-8802-0363-6445
Aquellas personas que por estar afectadas de una

discapacidad precisen adaptaciones para la realización
de las pruebas, lo indicarán en el apartado correspon-
diente, a fin de que se puedan adoptar las medidas
oportunas, las cuales serán concedidas a criterio del tri-
bunal selectivo, previo estudio y siempre y cuando se
garanticen las condiciones de igualdad. En aquellos ca-
sos en los que se susciten dudas sobre la oportunidad
de lo solicitado, se podrá oír a la persona interesada, así
como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración
de los órganos técnicos competentes. Deberá haber
congruencia entre la adaptación que se solicita y la na-
turaleza del ejercicio para el que se pide, ya que aquélla
no puede desvirtuar el sentido de la prueba.
Asimismo, deberán hacer declaración expresa de que

reúnen los requisitos exigidos y capacidad para el de-
sempeño del puesto de trabajo. Si en el desarrollo del
proceso selectivo se suscitaran dudas en el Tribunal res-
pecto de la capacidad de la persona aspirante con disca-
pacidad para el desempeño de las funciones de la plaza a

la que opta, podrá recabar el correspondiente dictamen
del órgano competente. En este caso, hasta tanto se
emita el dictamen, la persona aspirante podrá participar
condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en
suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o ex-
clusión del proceso hasta la recepción del dictamen.
QUINTA. Admisión de las personas aspirantes.
5.1.Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, la Alcaldía o Concejal Delegado, dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en los tablones de anuncios de este Ayunta-
miento y en su sede electrónica http://www.aytoloja.
org/empleo/empleopublico.htm, con indicación de las
causas de exclusión, así como el plazo de subsanación
de defectos y presentación de reclamaciones que se
concede a los aspirantes excluidos, en los términos del
artículo 68 LPACAP, que será de diez días hábiles.
5.2. Si se formularan reclamaciones, serán resueltas

en el mismo acto administrativo que apruebe la lista de-
finitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indi-
cada para la lista provisional. En la misma resolución se
indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurrido un
mínimo de diez días naturales desde la publicación y se
fijará la composición del Tribunal a efectos de poder
promover, en caso de que proceda, la recusación de
sus miembros.
5.3. De no presentarse reclamaciones la lista provi-

sional se entenderá elevada automáticamente a defini-
tiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio
indicado en el párrafo anterior.
5.4. Contra la resolución aprobatoria de la lista defini-

tiva podrán los interesados interponer, ante la Alcaldía, el
recurso potestativo de reposición previsto en los artícu-
los 123 y 124 LPACAP, o alternativamente recurso con-
tenciso-administrativo, en los términos de la vigente Ley
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
5.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-

quier momento, de oficio o a petición del interesado.
SEXTA. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador serán los encargados de

juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros y sus miembros deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido
para el ingreso en las plazas convocadas. Se procurará,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello
de conformidad con el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de
octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.
6.2. El Tribunal calificador estará constituido por una

Presidencia, tres Vocalías y Secretaría y sus correspon-
dientes suplentes:
- Presidencia: A designar por la Alcaldía.
- Vocalías: Tres, a designar por la persona titular de la

Alcaldía.
- Secretaría: Con voz y voto.
6.3. No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, el funcionariado
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interino y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie.
6.4. Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación

o especialización de igual o superior nivel de titulación a
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
6.5. Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes,

en igual número y con los mismos requisitos. El Tribu-
nal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas,
con la colaboración de asesores/as técnicos/ as, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

presencia, como mínimo, del/la Presidente/a y del/la
Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad,
al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplen-
tes, si bien los/as suplentes podrán intervenir sola-
mente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo,
por tanto, actuar concurrentemente con los/as titulares.
6.7. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible,

las medidas oportunas para garantizar que los ejerci-
cios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de las personas aspirantes. Queda-
rán automáticamente anulados todos los ejercicios en
los que consten marcas o signos de identificación.
6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
6.9. El Tribunal estará facultado para resolver las

cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de
las normas contenidas en estas bases y determinará la
actuación procedente en los casos no previstos en
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso
de empate lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto.
6.10. Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser im-

pugnados por los/as interesados/as en los supuestos y
en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se re-

suelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que
pueda suscitar del procedimiento selectivo.
6.11. Los miembros del Tribunal recibirán las indem-

nizaciones previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y
disposiciones complementarias.
SÉPTIMA. Inicio de convocatoria y celebración de

pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aque-

llos ejercicios que no puedan realizarse en forma con-
junta, se iniciará con la letra “V” que se aplicará a la pri-
mera letra del primer apellido según la lista de admiti-
dos ordenada alfabéticamente, todo ello de conformi-
dad con la resolución de la Secretaría de Estado para las
Administraciones de 23 junio de 2021, por la que se
hace público el resultado del sorteo anual a que se re-
fiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado. De no existir
aspirante cuyo primer apellido comience por dicha le-

tra, se iniciará por aquel cuyo primer apellido comience
por la letra siguiente, y así sucesivamente.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificada y libremente apreciada por el
Tribunal.
7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento

a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no

será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia.
La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

posteriores, se pondrán en conocimiento de los aspi-
rantes por medio de anuncios en la sede electrónica,
http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm al
menos con 24 horas de antelación y máximo  treinta
días naturales.
OCTAVA. Procedimiento selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará a través del

sistema de concurso- oposición libre. Constará, por
tanto, de dos fases, cuya puntuación total será de 100
puntos debiendo ponderase la misma en función del
tanto por ciento correspondiente a cada fase.
8.1. Fase de oposición (Máximo 60 puntos).
Se calificará el ejercicio único que figura en la corres-

pondiente fase hasta un máximo de 60 puntos, siendo
eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un
mínimo de 30 puntos.
El Tribunal calificador queda facultado para la deter-

minación del nivel mínimo exigido para la obtención de
dichas calificaciones, de conformidad con el sistema de
valoración que se adopte en cada prueba.
8.1.1. Ejercicio Único. De carácter obligatorio y elimi-

natorio. (Máximo 60 puntos)
Este ejercicio consistirá en dos partes diferenciadas y

será desarrollado en un acto único.
La primera parte consistirá en contestar por escrito

un cuestionario propuesto por el Tribunal de selección,
elaborado inmediatamente antes de su celebración, de
35 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas,
siendo sólo una de ellas la correcta, las treinta primeras
ordinarias y evaluables y las cinco últimas de reserva
(en caso de anulación de alguna de ellas), el ejercicio
será adecuado a las funciones propias de la plaza con-
vocada. Las preguntas que no sean contestadas no se-
rán valoradas. Las preguntas versarán sobre el conte-
nido del temario que consta en el Anexo Temario.
La segunda parte consistirá en contestar a dos su-

puestos teóricos-prácticos con cinco preguntas por su-
puesto, en relación a las materias contenidas en el
Anexo I Temario. Cada una de las preguntas tendrá tres
respuestas alternativas siendo sólo una de ellas la co-
rrecta o más correcta de las alternativas propuestas.
Cada respuesta acertada se le asignará una puntua-

ción de 3 puntos y cada respuesta errónea restará 1
punto. Las preguntas que no sean contestadas no serán
valoradas.
Si el aspirante contestara o situara algún signo a más

de una de las posibles opciones o respuestas en una
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misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido con-
testada, salvo en el supuesto de que, tras la rectificación
efectuada por el aspirante, quedara completamente
clara la respuesta elegida.
Se calificará de 0 a 60 puntos esta prueba. Los aspi-

rantes deberán alcanzar, al menos, 30 puntos para supe-
rar la misma, quedando excluidos de la convocatoria los
candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.
El tiempo máximo para la realización de la prueba

será de 90 minutos.
Celebrado el examen, si la comisión de selección de-

biera anular una o varias preguntas ordinarias, estable-
cerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva,
por su orden.
Tras la realización del ejercicio, la comisión de selec-

ción hará pública en la página web del Ayuntamiento de
Loja la plantilla de respuestas correctas que servirá para
su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisio-
nal. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de
tres días hábiles, contados desde el día siguiente al de
la publicación de la plantilla provisional, para formular
alegaciones a la misma.
Tras resolución por el tribunal de las alegaciones y

acordada la plantilla definitiva, será corregido el ejerci-
cio, y el Tribunal, procederá a la publicación de la lista
de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéti-
camente.
El ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de las personas examinadas, quedando automáti-
camente anulados todos aquellos impresos de examen
en los que consten marcas o signos de identificación.
Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la esti-

mación de las alegaciones son recurribles de forma in-
dependiente a la publicación de las listas de personas
aprobadas.
8.2. Fase de concurso (máximo 40 puntos).
El Tribunal valorará los méritos alegados que se ha-

llen debidamente justificados documentalmente como
se señalan en estas bases. No serán objeto de valora-
ción ni serán tenidos en cuenta aquellos méritos no jus-
tificados ni presentados a la fecha en que expire el plazo
de presentación de instancias.
El Tribunal no quedará obligado por la valoración

que efectúe el/la aspirante en su auto baremación, pu-
diendo revisarla.
La puntuación se valorarán los siguientes méritos:
8.2.1.1. Experiencia Profesional (Hasta un máximo de

25 puntos).
Experiencia laboral: Se considera experiencia labo-

ral, la debidamente acreditada por el aspirante en igual
o similar puesto al que concurre. La aplicación de la
puntuación correspondiente se realizará después de su-
mar la totalidad de los períodos acreditados en cada
apartado. En el supuesto de contratos de trabajo a
tiempo parcial la puntuación se reducirá proporcional-
mente a la jornada y períodos prestados, considerando
como jornada habitual la establecida en el convenio co-
lectivo de aplicación. Se deberá aportar vida laboral,
que por sí sola no constituye justificación suficiente, a
fin de acreditar los períodos y/o jornadas trabajados. El

documento válido para acreditar la experiencia laboral
será el contrato laboral o certificación expedida por or-
ganismo oficial donde conste inicio y fin de contrato,
tipo de contrato, categoría profesional y número de días
cotizados. No se admitirá ningún otro documento. 
- Por servicios prestados en la Administración Local

en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se
opta. (Acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente): 0,50 pun-
tos por cada mes completo.
- Por servicios prestados por cuenta ajena en cualquier

Administración Pública en plaza o puesto de igual o simi-
lar contenido al que se opta. (Acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo
competente): 0,25 puntos por cada mes completo.
- Por servicios prestados por cuenta ajena o propia

en entidad privada en plaza o puesto de igual o similar
contenido. (Acreditado mediante copia de contrato de
trabajo junto con vida laboral): 0,10 puntos por cada
mes completo.
Se valorarán proporcionalmente los servicios presta-

dos por tiempo inferior a un año, así como los presta-
dos a tiempo parcial.
A estos efectos se reducirán proporcionalmente los

servicios prestados a tiempo parcial. Sin embargo, en
los casos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el
fin de proteger la maternidad y la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, así como el permiso de pa-
ternidad), se computará en todo caso como jornada
completa.
8.2.1.2. Formación (Hasta un máximo de 10 puntos).
- Se valorará cada curso homologado realizado por

los aspirantes, en los últimos cinco años, bien de capa-
citación profesional, congresos, seminarios y jornadas
organizados y/o impartidos por instituciones de carác-
ter público, colegios profesionales o por centros autori-
zados y reconocidos, cuyo contenido esté directamente
relacionado con las funciones propias del puesto al que
se pretende acceder y se acredite su duración.
- No se valorarán los cursos que no acrediten las fe-

chas de realización y las horas de duración. Asimismo,
no se valorarán los inferiores a 40 horas lectivas.
a) Entre 40 y 50 horas: 0,5 puntos por curso.
b) Entre 51 y 70 horas: 0,8 puntos por curso.
c) Entre 71 y 100 horas: 1 punto por curso.
d) Más de 100: 1,5 puntos por curso.
8.2.1.4. Exámenes superados en oposiciones (Hasta

un máximo de 5 puntos).
Exámenes realizados durante los últimos 4 años para

el acceso a puesto similar: 0,7 puntos por cada examen
superado.
No se tendrán en cuenta las entrevistas curriculares.
Acreditación de los exámenes superados mediante

certificación expedida por la Administración correspon-
diente donde conste fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la convocatoria, sistema de selección, califica-
ción obtenida por el candidato y si ha superado el ejer-
cicio con calificación de apto.
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Nota común a los méritos:
Las fotocopias acreditativas de los méritos presenta-

dos, tanto en formación como en experiencia, no ten-
drán que ser compulsadas, sin perjuicio de que, en
cualquier momento, se podrá requerir la presentación
de los documentos originales de las mismas. Cualquier
diferencia entre el documento original y su fotocopia
supondrá la no validez del mérito alegado y la exclusión
definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que se puedan derivar. Asimismo, los
originales podrán requerirse a los/as interesados/as se-
leccionados/as en cualquier momento del proceso se-
lectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar
el correspondiente contrato.
A los efectos de valoración de méritos, se hace cons-

tar expresamente que no serán valorados los méritos
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo in-
vocados, no hubieren sido debidamente acreditados en
el plazo de presentación de instancias, sin que proceda
requerimiento de subsanación posterior al efecto por
parte de la Administración.
8.3. Desarrollo de los ejercicios.
El calendario de las pruebas, hora y lugar de su reali-

zación se publicará en el tablón de anuncios y en la Web
del Ayuntamiento de Loja (http://www.aytoloja.org/em-
pleo/empleopublico.htm).
La convocatoria de cada prueba se hará en llama-

miento único, siendo excluidas/os de la misma quienes
no comparezcan.
Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos

anuncios deberán hacerse públicos en el tablón de
anuncios y en la web del Ayuntamiento.
NOVENA. Puntuación final y propuesta del tribunal

calificador.
El Tribunal publicará el acta con la puntuación asig-

nada a cada aspirante de la fase de oposición y la de
concurso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles
para que formulen las reclamaciones y subsanaciones
que estimen pertinentes, que serán resueltas por el Tri-
bunal.
Una vez resueltas las alegaciones, el Tribunal proce-

derá a la publicación de la lista definitiva de los aspiran-
tes, por orden de puntuación total.
El orden de calificación definitiva del sistema selec-

tivo estará determinado por el resultado de sumar la
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, más
la de concurso.
El orden de prelación de quienes hayan superado las

pruebas quedará determinado por su puntuación total,
en orden de mayor a menor, y conformará bolsa de tra-
bajo.
En caso de empate, este se resolverá atendiendo su-

cesivamente a los siguientes criterios:
- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
- Mayor puntuación ejercicio teórico.
- Mayor puntuación obtenida en experiencia.
- Mayor puntuación a los méritos de formación.
La expresada relación se publicará por el Tribunal

mediante anuncio en el Tablón de Edictos Municipal y
en la Web del Ayuntamiento y se elevará a la Alcaldía-
Presidencia para su resolución.

DÉCIMA. Orden definitivo de los/as aspirantes apro-
bados/as.
Una vez determinados los aspirantes que han supe-

rado el proceso selectivo, se elaborará una relación
única en la que se incluirán todos los candidatos, orde-
nados por la puntuación total obtenida.
El orden definitivo de los/las aspirantes selecciona-

dos/as estará determinado por la puntuación final obte-
nida en el concurso-oposición.
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se aten-

derá a los siguientes criterios; en primer lugar, si se ha
participado por el turno de personas con discapacidad,
en cuyo caso, ocupará el primer lugar; en segundo lu-
gar, a la puntuación obtenida en el ejercicio práctico; en
tercer lugar, se atenderá a la puntuación obtenida en la
fase de oposición; y en cuarto lugar a la puntuación ob-
tenida en experiencia profesional de la fase de con-
curso. Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios
de carácter práctico relacionados con las funciones de
las plazas convocadas a los exclusivos efectos de diri-
mir el empate, no suponiendo alteración de las puntua-
ciones obtenidas en las calificaciones finales. Estos ejer-
cicios se valorarán de 0 a 10 puntos.
DÉCIMO PRIMERA. Presentación de documentos.

nombramiento.
-  Los/as aspirantes propuestos/as para nombramien-

tos derivados de necesidades concretas, como funcio-
narios/as de interinos presentarán dentro del plazo esta-
blecido por las normas de funcionamiento de la bolsa
en la base décimo tercera, los documentos acreditati-
vos de que poseen las condiciones y reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, salvo aquellos que se le
haya exigido su presentación anteriormente:
a) Declaración jurada de no haber sido separado/a

mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
b) En el caso de que no se posea la nacionalidad es-

pañola, declaración responsable de no estar some-
tido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado el acceso a la función pública.
c) Informe médico, expedido por un/a Médico/a de la

Sección de Prevención de Riesgos Laborales del Servi-
cio de Gestión de Recursos Humanos de la corpora-
ción, acreditativo de la posesión de capacidad funcional
para el desempeño de las funciones correspondientes a
la plaza convocada.
d) Declaración jurada de reunir todos los requisitos y

facultades para poder desempeñar el puesto para el
que ha sido propuesto.
- Nombramiento: El aspirante aprobado/a que, den-

tro del plazo indicado, presenten la documentación y
acrediten que reúnen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria será nombrado/a funcionario/a interino.
Quien sin causa suficientemente justificada no to-

mase oportunamente posesión de su cargo, será decla-
rado/a cesante, con pérdida de todos los derechos deri-
vados de la oposición y del nombramiento conferido.
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos

de fuerza mayor, no presentasen la documentación o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
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requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nom-

bramiento no fuera nombrado/a, bien por desistimiento
o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse
a el/la siguiente candidato/a, por estricto orden de prela-
ción, que hubiera superado el proceso de selección.
DÉCIMO SEGUNDA. Régimen de incompatibilidades.
Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as de

carrera quedarán sometidos/as al régimen de incompa-
tibilidades vigente. Por esto, en las diligencias de toma
de posesión será necesario hacer constar la manifesta-
ción de los/as interesados/as de no venir desempe-
ñando ningún puesto o actividad en el sector público
delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo,
que no realizan actividad privada incompatible o sujeta
a reconocimiento de compatibilidad. En otros casos, se
procederá en la forma determinada en los párrafos 2º,
3º y 4º del art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de la Administración
del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos
y Empresas dependientes.
La citada manifestación hará referencia también a la

circunstancia de si los/as interesados/as se encuentran
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfan-
dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de
Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos
previstos en el art. 3.2 y Disposición Transitoria 9ª de la
Ley 53/1984.
DÉCIMO TERCERA. Funcionamiento de la bolsa de

empleo temporal.
Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo, ocu-

parán el puesto de la lista que le corresponda, aten-
diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo
utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto
al número del puesto ocupado, la puntuación que os-
tenta dentro del listado.
Siempre por estricto orden de prelación, se podrán

efectuar nombramientos según las necesidades muni-
cipales. Una vez finalizado el nombramiento, el aspi-
rante volverá a ocupar su mismo puesto en la lista. To-
dos los llamamientos se producirán cuando existan ne-
cesidades de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público y respetando
la legislación vigente.
Para los sucesivos nombramientos, se contactará te-

lefónicamente o por correo electrónico con las perso-
nas aspirantes integrantes en la bolsa de trabajo, por su
orden de puntuación, nombrando a la persona disponi-
ble en ese momento.
Una vez realizado el intento de localización por me-

dio de la comunicación telefónica o correo electrónico
con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto
en veinticuatro horas se acudirá al siguiente candidato

en orden de prelación. Se realizarán un mínimo de tres
intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,
con intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.
La persona integrante de la bolsa de trabajo que re-

ciba propuesta de nombramiento, en los términos des-
critos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo de 24 horas, salvo
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, comu-
nicadas a recursoshumanos@aytoloja.org y debiendo
aceptar o rechazar en el plazo máximo de dos días hábi-
les al mismo correo indicado.
- Causas de exclusión de la bolsa de empleo:
a) No presentarse en el plazo máximo de 48 horas al

llamamiento realizado por la Unidad de Recursos Hu-
manos, salvo causa debidamente justificada.
b) Rechazar la oferta de trabajo, salvo por causa debi-

damente justificada.
c) Tener un informe desfavorable de bajo rendi-

miento, de faltas de puntualidad o faltas de asistencia
reiteradas y no justificadas.
d) Haber sido expedientado en, al menos, dos ocasio-

nes, por hechos constitutivos de infracción por faltas leves.
e) Haber sido sancionado por falta grave o muy grave.
f) Renunciar al contrato de trabajo o nombramiento

una vez iniciada su relación contractual.
g) Solicitar voluntariamente la baja.
- Causas que justifican la renuncia a un nombra-

miento y que implican el mantenimiento dentro de la
bolsa de empleo:
a) Estar en situación de ocupado, prestando servicios

en cualquier Administración como Funcionario Interino
o Personal Laboral.
b) Estar empleado por cuenta ajena o propia.
c) Estar en situación de suspensión por accidente,

baja por enfermedad, intervención quirúrgica, interna-
miento hospitalario, maternidad, embarazo de alto
riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por
facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses.
d) Cuando sea necesaria la cobertura de un puesto

de trabajo a tiempo parcial, podrá rechazarse la oferta
sin necesidad de justificación de dicho rechazo sin que
ello conlleve la exclusión de la bolsa de empleo.
DÉCIMO CUARTA. Situaciones.
Las personas que se encuentren inscritas en la bolsa

de trabajo, se podrán encontrar en alguna de las si-
guientes situaciones:
- Disponible. Situación desde la que la/el integrante

de la bolsa puede recibir el llamamiento de nombra-
miento funcionaria/o interina/o.
- Ocupado. Situación que indica que se encuentra

prestando servicios en otra Administración Pública.
No pasarán a la situación de ocupado, mantenién-

dose disponibles, aquellas candidatas inscritas en bolsa
de empleo temporal víctimas de la violencia de género.
Las situaciones de violencia de género se acreditarán
en la forma prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la violencia de género.
- No disponible. Los integrantes de la bolsa de trabajo

se hallan en situación de no disponible cuando el aspi-
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rante haya comunicado voluntaria y previamente al Área
de Recursos Humanos de este Ayuntamiento su inten-
ción de para a situación de “No disponible”. Esta comu-
nicación se hará por escrito y en cualquiera de las for-
mas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. El cambio de situación
a disponible u ocupado será solicitado por el interesado
en los mismos términos.
- Excluido. Situación que comportará la exclusión de

la bolsa de trabajo, una vez producida alguna de las
causas establecidas en el punto décimo-tercero de es-
tas bases.
- Ilocalizable. Es la situación producida tras realizar

tres llamamientos infructuosos encontrándose disponi-
ble. Esta situación se les notificará a las personas intere-
sadas para que en un plazo máximo de diez días hábiles
justifiquen su situación, actualicen sus datos y soliciten
la disponibilidad. En caso de no solicitar la disponibili-
dad en plazo pasarán a la situación de excluido/a.
DÉCIMO QUINTA. Impugnación.
Las presentes bases y su convocatoria podrán ser

impugnadas de conformidad con lo establecido en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Contra las presentes bases
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un
mes, contado a partir de su última publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, o bien interponer recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente al día siguiente al de su última pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo correspondiente, todo ello de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa. En el caso de interpo-
sición del recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser
entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.
DÉCIMO SEXTA.
En todo lo no previsto en estas Bases se estará a, en

la normativa vigente que le sea de aplicación:- Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local; R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto bá-
sico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica; el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre
entrada, libre circulación y residencia en España de ciu-
dadanos de los Estados miembros de la Unión Europea
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régi-
men Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Lo-
cal; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público; Real Decreto 2271/2004, de 3
de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

ANEXO I. Temario.
GRUPO DE MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
5. El procedimiento administrativo común. Especiali-

dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
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GRUPO DE MATERIAS ESPECÍFICAS
13. Los Servicios Sociales en España. Referencia

constitucional. Competencia de las diferentes Adminis-
traciones Públicas en materia de Servicios Sociales.
14. El Sistema Público de Servicios Sociales, el Plan

Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales.
15. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre,
de Servicios Sociales de Andalucía. Estructura territo-
rial. El Mapa de servicios sociales.
16. Los Servicios Sociales en la Administración Lo-

cal. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.
Nuevas competencias municipales. Situación actual.
Delegación de competencias en servicios sociales.
17. Equipo de Servicios sociales de Loja. Los Servi-

cios Sociales Comunitarios en el municipio. Puntos de
Información de Loja.
18. Reglamentos de Régimen Interno de Servicios

Sociales Comunitarios y Especializados en Loja.
19. Los Recursos Sociales Especializados en el Muni-

cipio de Loja.
20. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificul-
tades en el abordaje interdisciplinar de las intervencio-
nes sociales. La importancia del equipo interdisciplinar:
composición y funciones.
21. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción

Social, Bienestar Social, Política Social, Servicios Socia-
les, Sociedad del Bienestar, Trabajo Social. Teorías con-
temporáneas del Trabajo Social. Modelos de práctica
profesional. Corrientes profesionales del trabajo social.
22. La investigación social. Diagnóstico, planifica-

ción, ejecución y evaluación de programas en los Servi-
cios Sociales Comunitarios. Objetivos de la evaluación.
Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Eva-
luación de la eficacia y eficiencia.
23. Las técnicas en el Trabajo social: Aspectos gene-

rales. Técnicas e Instrumentos en Trabajo Social. Ob-
servación, Visita Domiciliaria y Entrevista. Ficha Social,
Historia Social y el Informe Social. El Proyecto de inter-
vención social. El proceso de derivación en el trabajo
social.
24. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de

la problemática social. El pronóstico y juicio profesional.
25. Las necesidades sociales. Dependencia, maltrato

infantil, pobreza y exclusión social. Clasificaciones de
las necesidades.
26. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y

clasificación. Criterios de selección de las técnicas más
adecuadas.
27. La ética profesional del Trabajo Social. Ética de la

administración, los profesionales, las empresas y de las
organizaciones que prestan servicios sociales. El se-
creto profesional. Conflictos éticos en la práctica profe-
sional. Estrategia ética de los Servicios Sociales de An-
dalucía 2019-2022.
28. Igualdad de Género, conceptos generales: Gé-

nero, discriminación, desigualdad, acción positiva, ro-
les y estereotipos. Discriminación por razón de sexo:

Discriminación directa e indirecta, discriminación sala-
rial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la pu-
blicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y
hombres: Igualdad de derechos, de trato y de oportuni-
dades. Coeducación. Plan municipal de igualdad.
29. La informatización de los Servicios Sociales Co-

munitarios. Objetivos, implantación y desarrollo. Dife-
rentes plataformas digitales de gestión y tratamiento de
datos que operan en esta administración.
30. El Programa de Información, valoración, Orienta-

ción y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evalua-
ción de la cobertura.
31. La atención a la dependencia. Marco conceptual.

Demanda potencial, principales colectivos e impactos
de la dependencia. La Ley de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de
Dependencia.
32. Ley de Dependencia en el municipio de Loja. Im-

plantación, desarrollo y recursos a personas depen-
dientes.
33. La coordinación social y sanitaria. Referencias Le-

gislativas. Protocolo de coordinación. Recursos Sanita-
rios en Loja.
34. Fomento del envejecimiento activo y participa-

ción social de las personas mayores. Los Programas de
Intervención Comunitaria con mayores y promoción de
la autonomía personal y acción comunitaria. La partici-
pación y adherencia a los mismos. Implantación y re-
cursos en el municipio.
35. La prestación de Ayuda a Domicilio en Andalucía.

Definición y objetivos. Modelos de gestión. Orden de 15
de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio
de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Orden de 10 de noviembre de 2010 y Orden
de 28 de junio de 2017, por la que se modifican algunos
aspectos de la Orden de 2007. El Servicio de Ayuda a
Domicilio, implantación, recursos y desarrollo en el mu-
nicipio de Loja.
36. Personas con discapacidad. Conceptos básicos.

Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad
a lo largo del ciclo vital. La integración y normalización.
Trabajo interdisciplinar en los servicios para las perso-
nas con discapacidad. La Discapacidad en el municipio
de Loja. Recursos existentes en el municipio.
37. Personas mayores. Teoría sobre el envejeci-

miento. Aspectos demográficos, psicológicos y socia-
les del envejecimiento. La intervención del Trabajador/a
Social en la coordinación de servicios y recursos para
atención/bienestar de anciano. Niveles de intervención.
Programas y recursos existentes en el municipio.
38. Las instituciones residenciales como instrumen-

tos para la atención a situaciones sociales. Criterios
científicos y valores sociales de las instituciones resi-
denciales como instrumentos de apoyo a la familia. La
calidad de vida en los centros residenciales. La inter-
vención del trabajador social en entornos institucionali-
zadores. Recursos residenciales en el municipio.
39. Política social en la Unión Europea. El Fondo So-

cial Europeo y programación de sus recursos. Medidas
para la lucha contra la exclusión social en Andalucía. Es-
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trategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión
Social. Intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS).
Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas de
Loja.
40. La intervención social ante la pobreza y la exclu-

sión social. El proyecto de intervención social. Con-
cepto y estructura. Criterios de evaluación Los progra-
mas de rentas mínimas. El papel del Trabajador/a social
en la implementación y desarrollo de los mismos.
41. Implantación y recursos sociales ante la pobreza

y la exclusión social en el municipio de Loja.
42. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención

a las personas en desventaja social. Acompañamiento
social. Itinerarios de inserción.
43. El Sistema de Seguridad Social en España. Pres-

taciones Sociales y niveles de protección. Normativa en
materia de Seguridad Social.
44. El Ingreso Mínimo Vital. Objetivos. Requisitos y

acreditación de requisitos. Beneficiarios/as y obligacio-
nes de las personas beneficiarias.
45. Programa de Renta Mínima de Inserción Social

de Andalucía. Definición y objetivos. Procedimiento téc-
nico-administrativo.
46. Mediación comunitaria y gestión de conflictos.

Apoyo en el municipio para cubrir situaciones de ur-
gente necesidad social.
47. Ayudas y prestaciones municipales: Emergencia

Social. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-
administrativo. Evaluación de la implantación y desarro-
llo del Programa en el municipio. Programa de Ayudas
económicas Familiares. Financiación, definición y obje-
tivos. Procedimiento técnico-administrativo. Evaluación
de la implantación y desarrollo del Programa en el mu-
nicipio.
48. La familia. Las familias con factores de riesgo. La

familia multiproblemática. Redes de apoyo formales e
informales. Planes de apoyo a la familia: Ámbito euro-
peo, estatal, autonómico y provincial.
49. La atención al menor en su propio medio. El pa-

pel del Trabajador/a social en la prevención del absen-
tismo escolar. La intervención con familias: modelos de
intervención. Plan de Absentismo del Ayuntamiento de
Loja.
50. Infancia y Adolescencia. Competencias en el Ám-

bito Local. Intervención en el medio. Declaración de la
situación de riesgo. Intervención de los Servicios Socia-
les Comunitarios. Programa de Tratamiento Familiar en
la Comunidad Autónoma Andaluza.
51. El maltrato infantil. Definición y concepto. Inci-

dencia y prevalencia. El papel del Trabajador/a Social
en los programas de prevención. Instrumentos de eva-
luación de maltrato infantil. Los equipos de tratamiento
familiar. Protocolo de derivación.
52. Minorías étnicas. Concepto de etnia. Atención a

la diversidad. Evaluación y abordaje. Programa de Inmi-
grantes y Programa de Desarrollo Gitano en Loja.
53. La inmigración en España y Andalucía. Normativa

en materia de Extranjería. Procedimiento de Regulariza-
ción de Extranjeros. Actuaciones desde la Junta de An-
dalucía y las Corporaciones locales. El papel del Traba-

jador/a social. Programa de Extranjería del Ayto. de
Loja.
54. Violencia de Género. Ley 7/2018, de 30 de julio,

por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviem-
bre, de medidas de prevención y protección integral
contra la violencia de género. Teleasistencia móvil para
víctimas de la violencia de género. La intervención
desde los Servicios Sociales ante la violencia de género.
55. La igualdad de género en las políticas públicas:

concepto de enfoque de género y transversalidad. Desi-
gualdad de género. Centro de Información de la Mujer
de Loja.
56. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilega-

les. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, so-
ciales y educativos. Prevención, atención e incorpora-
ción social. Papel del trabajador/a social en las actuacio-
nes intersectoriales. Centro Comarcal de Tratamiento
de Adicciones-Loja.
57. El proyecto de Huertos Ecológicos Municipales,

como medida para la promoción de un envejecimiento
activo y de la lucha contra la exclusión social.
58. Recursos Sociales generados durante la pande-

mia por Covid-19 a nivel Estatal, Autonómico y Local.
59. Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Loja.
60. La Protección Social en vivienda y su implanta-

ción en Loja.

Loja, 4 de mayo de 2022.-El Tte. Alcalde Delegado de
Recursos Humanos y Desarrollo Industrial, fdo.: José
Luis Sánchez Serrano.

NÚMERO 1.981

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Expte. crédito extraordinario 01/2022

EDICTO

La Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Motril, 

HACE SABER: Que aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 25 de marzo de 2022, el Expediente de Modificación
del Presupuesto General de la Corporación para el ejer-
cicio 2022, Crédito Extraordinario núm. 01/2022, segui-
damente trascrito, y habiendo permanecido expuesto
durante quince días hábiles sin que se haya presentado
alegación o reclamación alguna, de conformidad con lo
preceptuado en el art. 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se considera definitivamente aprobado el mismo,
con el siguiente resumen:

APLICACIONES Y CRÉDITOS QUE SE CREAN:
APLICACIÓN / DESCRIPCIÓN / IMPORTE
1902/3400/63200 / MEJORA INSTALACIONES DE-

PORTIVAS / 4.659,21 euros
TOTAL: 4.659,21 euros
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